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celebrado, que responde a una caue,a de }!arant.ia, sino .a una venta con
pacto de retro, que responde a una cahsa de venta tr:'nsmisora del dominio
(ver Resolución de 5 de junio de Hl91), por asimilación literaria a una
figura de Derecho común que permit.e su inscr;~Kjón. Que el articulo 8
del Reglamento Hipotl",cario queda sutnrrlmad<: a las normas de derecho
interregional (ont~nidas en (,} capit,uh íV del título preliminar del Código
Civil, con las particli.~,aric4d¿sque estath€cc t: Htku~() 16 del mismo título.
En el ámbito de lo~; derechos fcaies, s; se repasan las distintas Compi
laciones se v("rá como no concihen ':¡ue- ras norm?,s relativas a ellas se
extrapolen fuera del t~rritn:ri0 respectivo. No quela fuera de ese ámbito
de no ficción el derecho real I:<HI:",utuido ¡::0f ía venta en garantía navarra,
así como otros supuestos n'Iuy específicos en que precisamente la Com
pilación navarra excepcione el rérimu! gl~n('taJ de nuestro sistema hipo
tecario; supuestos que á nadie asombrará q1le no s<:'-an inscritos en Registros
de la Propiedad sito:! en territorio de rprecho comlin. Que hay que recordar
la doctrina de la do¡, Re801uciones c;tada.<; anteriores. Que es cierto que
existe una tendencia doctrinal importante- que cO!I"idera estimable jurí
dicamente la venta en garantía, e insta a su r{'cepc:';~'n en Derecho Común
desde la regulación dd De,echo Fora! N; varro.

FunGamentos de tJel"e{'ho

Vistos los artkulos G, 10, n:uw;·ros 1 y 5, H¡, 1.2t.~-3, 1.274, 1.859 Y
l.R74 e;e! C(:·(ligo Civi:; h:y"s 475 y sig:ü,'r·tes de la COffiI-¡ilación de Derecho
CiVIl F,>ral de Na,,-arra y la Re:so)ucwnes de 5 de junio de 1991, 30 de
junio de 1987 y 10 de junio J(. 1986.

1. En el SUPUC:'ito del rr€;;wntL rp!:'lFSO se df'loate sobre la inscripción
de una venta con pacto de retro, fc]al¡ .....a a un {.;¡~n sito en territorio de
Derecho común, cuya articulación normativa f>S mera reprodución de las
precisiones recogida~, en las leyes 475 Y sigUÍC1ÜCS de la Compilación del
Derecho Civil especia! de Navarra relativas a la venta con pacto de retro.

2. Ante todo debe puntualizarsC' que por tratarse de una cuestión
referente a un pretendido derecho real. sobre bien inmueble situado en
territorio de derecho cnmún, la le-gbla(ión aplicahle será el Código Civil,
cualquiera sea la vel"'indad de los oto! g.,,'.LPs y el lugar de formalización
documental del negocio cues,jonado y sin que quepa admitir una eventual
sujeción del negocio a una ley (!istmta, lo que pUl' otra parte tampoco
puede inferirse del texto de dicho negocio (\:id articulos 10, números 1
y 5 Y 16 del Códign Civil).

3. En este sentido, es doctrina de este Centro Directivo: a) Que nuestro
Código Civil rechaza enérgicarneHte toda <:onstn¡cción jurídica en cuya
virt.ud el acreedor, en caso de iHcumplirni('!lto de óU crédito, puede apro
piarse definitivamente de los bienes dadl.:s en garantía por el deudor (vid
artículos 6,1.859 Y 1.884 del Código Ci.il); b) que la admisión de la venta
con pacto de retro no contraria la anterior afirmacjón, pues técnicamente
aquélla no implica un préstamo con garantía real.

El que vende compacto de rt~tro trata ciertanwntf: de obtener una can
tidad de dinero, pero no q.¡eda obligado a d.evolv'~r la cantidad recibida;
no surge ning-r.n dereche d(' crédito contra él; ,,) v'~li1¡;dor se reserva l'a
facultad de recuperar la cosa vendida y sólo ~i h:.;:" lj;:O de ella es cuando
deberá efectuar la devoJ;¡ción del precio; pero h'li:anto el vendedor no
quiera hacer uso de esa facultad recuperatoria, 1.1 comprador no puede
compelerle a que reintegre cantidad alguna. En eambio cuando se pretende
instrumentalb.ar, la Yf~tJ. con pacto de retro como garantía de un crédito
preexi~tente, sí que se facu!t.a al comprador para requerir de pago al ven
dedor, Cuando la yema con pacto de ret1"0 "e utiliza para dar cobertura
formal a la cünstitud5n de una si::lple garania. crediticia que vulnera
la prohibki6n del comi~o, no hay efct'1-~va y V<:','dhdera venta como un
contrato debidamente t;m:;,~llizado f'n el CfY:f' la tram:misión de la cosa
corresponde al precio cobrarlo [en tal .'J>:o ci p,edn sólo es aparente,
la transmisión d'''n1lnh'al sólo obedece" (!,;,. fhl;~¡¡~lo.d de garantía y ello
carece de virttlaHdad para lllstifkar el """¡'('TO t";l'·'!<'.Liv() (artículos 1.261-3
y 1.274 dlll Código Civil;].

4. Pues bien, en el casv dehatido, 1a cor,ctrclo:ión juridica no corres
ponde a la esencia de una verdadera Ve¡·lta con p<ido de retro, sino que
con ese nombre se trata de establecer L1Hl ~anmtfa real que vulnera la
prohibición del pacto cornü:orio est<..bJerjda ,'n d '4denamiento que resulta
ap¡¡cr.h~f'.

Ello explica el que: a) se diga ;~n la estxpulaó611 5," que la consumación
de la venta y la con~~1lidad¡)n dd P]cI;O drTljT,io en el comprador, no
se produzca sino cU3.ndo transcurridos C:i¡Cl r,;i-;S~s cesde la utilización
del contrato, haya sido reqlwddo ,'e pago d',cnlLfior y dicho requeri
miento no haya side- atendi¿o deJ!trn del mu; i;igui;':11te; b) Que el derecho
a retraer al cosa d0vd ....·ipndo el prede, p,leí:e ejenltarse libremente dentro
de los cinco pri.meros me~J¿:'l desde la cí~let:fa(ion{\'2l contrato, y que trans--
currido es(~ pla~oy haBta el vencimiento del cuartú afIo desde la celebración

(~(,l {'o.Ar,)f):1 sólo queda el derecho a retraer sino ha mediado el previo
"i.'::uel:,r;-·,¡~¡'j~(l de pago no atendido en los treinta días sIguienws; e) que
se estipule que mientras esté en vigor el derecho a retraer. el vendedor
conserve la ¡:.osición y disfrute y que contraiga determinadas obligaciones
entre otras la de pagar puntualmente todas las cotizaciones, arbitrios e
impuestos que graven la finca y que la infracción de estas obligaciones
pl'ecipit>! ia extinción del llamado derecho de retracto (!'i no se atiende
opo.'tlmam<:-nle al requerimiento del incumplimiento de las obligaciones),

Por tediJ ello esta Dirección General ha aecordado c~timar el recurso
iIltcrpC:2stc. revocando el auto apelado y l'onfirr:\~wdo la nota ¿tI Regis
trador.

Madrid, 18 de octubre de 1994.-EI Director general, Julio Burdiel
H~rnándel

Sr. Pre:;idnlte del Tribunal Superior de Justir-ia de La Ri.oja.

25502 RESOLUCION de 19 de octubre de 1994, de la D1:reCC¡Ón

Gcrtm-al de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto pO'r don Miguel Angel Hernánti-ez
G01cía, Let'rado de la Admini."trac-ión de la Seguridad
Social, en nombre de la Tesorería General de la. Segurida.d
S~lcio.4 contra la negativa del Reg'istrndor de la Propied{ul
nÚ.trl,cro 1 de Ma.nresa. a. inscribir la (J,dJudIo:u'16n de una,
ji,¿ca., en 'virtud de a.pelnción del recurren¡:t-;.

Bn el ren;.r::;o guhernativo interpuesto por don Miguel Angel I1ernández
Garda, Letrado de la Administración de la Seguridad Social, en nombre
de la TcsorCl'ía General de la Seguridad Social, contra la negativa del
Regisr:rador de la Propiedad mlmero 1 de Manresa a inscribi.r la adju
dicación de m,a finca, en virtud de apelación del recurrente.

Hechos

El df<'l 30 de octubre de 1991, se presentó en el Registro de la Propiedad
número 1 de Manresa una certificación del Director provincial de Barcelona
de la Tesorería General de la Seguridad Social, adjudicando a dicho orga~

nismo una fin;:;a urbana sita en dicha ciudad, calle de San Joan d'en con,
llIimero 249, finca registral número 21.118, propiedad de la entidad .Auxi
liar Textil Manresa.na, Sociedad Anónima-, como consecuencia del pro
cedimiento de apremio seguido para hacer efectivos los débitos contraídos.

Il

La {<tada certificación fue calificada con la siguiente nota:

.Constando anotada la situación de suspensión de pagos de la entidad
"Auxiliar Manresana, Sociedad Anónima" con anterioridad a las anota
ciones de embargo letras B), D) Y F), practicadas a favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social, resulta obligado denegar la inscripción
de la adjudicaci6n de la finca contenida en la presente Resolución (artículos
9,15 Y 22 de la Ley de Suspensión de Pagos, y 58 del Decreto 2005/1974,
de 30 de mayo). Manresa a 20 de noviembre de 1991.-EI Registrador,
Manuel Nadar Sobrino......

III

El Letrado de la Administración de la Seguridad Social, en represen
tación de la Tesorería General de la Seguridad Social, interpuso re"urso
guhernativo C'ontra la anterior calificación, y alegó:

l. Aplicación indebida del artículo 9 de la Ley de Suspensión de Pagos,
de 26 de julio de1922, en su último párrafo. Que nace, como consecuencia
de la~ leyf's fiscales, independientes de la legislación cornún, la cuestión
de la indn~¡i('n o no de los apremios administrativos en el c~tado prcc('-pto,
cuya solución se ha plasmado en varios Decretos que han fijado claramente
el ámhiw d!;' cümp()tencias, Que si la Hacienda Pública quedase sometida
a la rr.nratoria que la suspensión de pag(;s implica, quedaría incumplido
el articuio 5 de la vigente Ley de Administraci6n y Contabilidad que prohíbe
la COIlí'\;sión moratoria para el pago de las contrihuciones o impuestos
públicos, salvo en los casos que la.·, leyes lo autoricen, no habiendo dis
fJosic;(.n l€j~al alguna que autorice la concesión de moratoria a los comer
ciantes deckrados en sU3pensi6n de pagos. La doctrina contraria implicaría
una Efectiva vulneración de los preceptos legales que se invocan y un
positivo peligro para la integridad de la soberanía tributaria del Estado,
la eikacia de sus procedimientos recaudatorios y las supremas m'cesidades
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e intereses que amparan. Que el Deereto de 11 de mayo de 19~2, debe
entenderse como reglamento que desarrolla plenamente al mencionado
y motivado último párrafo del artículo 9 de la Ley de Suspensión de Pagos.
Que las consideraciones expuestas se ven reforzadas por otros Reglamen
tos: El Decreto de 2 de noviembre de 1967 y el Decreto de 4 de diciembre
de 1969. Que de la Resolución de la Dirección General de los Registros
y del Notariado de 14 de diciembre de 1971, se desprende que si es la
petición de suspenso anterior al apremio, que no a la solicitud de anotación
de embargo, sino al procedimiento de apremio adminIstrativo, solamente
entonces queda afectado el crédito por la norma del artículo 9.5.° de la
Ley de Suspensión de Pagos.

2. Aplicación indebida de los artículos 15 y 22 de la Ley de Suspensión
de Pagos. Que no se trata de simples créditos, sino que el procedimiento
de apremio iniciado con mucha anterioridad a la propia petición o solicitud
de declaración de suspensión de pagos, debe seguir su tramitación y extin
ción según sus propias normas, al estar excluidos los procedimientos no
judiciales de la paralización que determina el artículo 9 de.la Ley de Sus
pensión de Pagos. El crédito ha nacido con la declaración de certiftcación
de descubierto firme, y el procedimiento de apremio que se tramita tras
dicha declaración queda fuera de la «vis atractiva. del artículo 9, por la
propia textualidad de la norma, y por la interpretación que de ella se
hace en varios Decretos; pues el embargo administrativo no se somete
al procedimiento voluntario judicial de la suspensión de pagos, sino que
corno ejecutivo debe llegar a su fin, con la adquisición del bien embargado.
Por tanto, de ello se deduce el derecho a la inscripción denegada.

3. Inaplicación de lo establecido en el artículo 102.1 del Reglamento
de Recaudación de la Seguridad Social; Real Decreto 716/1986, de 7 de
marzo. Que de dicho artículo en relación con el 103 del mismo texto legal,
se deduce que el procedimiento administrativo no se suspende, salvo por
los motivos que se recogen en el artículo 103 y, por tanto, lleva consigo
la necesidad de la inscripción denegada, por cuanto los embargos admi
nistrativos nacidos de procedimientos de apremio no se ven afectados
por el párrafo quinto del artículo 9 de la Ley ·de Suspensión de Pagos,
y la providencia de apremio es el título suficiente para dar al embargo
administrativo la eficacia necesaria para la plena ejecutoriedad del acto
administrativo previo.

4. Que, asimismo, se consideran infringidos los artículos 1.1 del Hegla
mento de Recaudación citado en cuanto a la naturaleza exclusivamente
administrativa, y el artículo 4.1 de dicho Reglamento, por cuanto la com
petencia para dictar los actos correspondientes en el procedimiento admi
nistrativo es de la Tesorería General de la Seguridad Social, sin perjuicio
de la revisión judicial contencioso-administrativa; todo ello de acuerdo
con el artículo 14.2 de la Ley 40/80 que desarrolla el referido Reglamento.
En cualquier caso, dar validez a la denegación del Registrador sería posi
bilitar la intromisión de un órgano judicial en un procedimiento que está
excluido del mandato del artículo 9.5 de la Ley de Suspensión de Pagos.
Que, especialmente, también se infringe: El artículo 97.3 de la Orden de
23 de octubre de 1986; el artículo 93 del Reglamento General de Recau
dación y Contabilidad (Decreto 2260/1969), aplicable supletoriamente al
propio de la Seguridad Social por disposición A.6.a del Real Decreto
716/1986. Que es, por todo ello, que el carácter COllStitutivo de la ins
cripción de las adjudicaciones permite la subsanación de las norma,> pro
cesales estrictas que establecen el carácter excluido del procedimiento
recaudador, la plena eficacia de la resolución de vía de apremio, de la
declaración de embargo y ejecución plena del derecho que dicha vía de
apremio conlleva con independencia del procedimiento judicial voluntario
de la suspensión de pagos. Que debe entenderse que la negativa de ins
cripción contiene en sí la adscripción al procedimiento de suspensión
de pagos de aquellos supuestos de procedimiento expresamente excluidos
por la Ley de Suspensión de Pagos en el reiterado artículo 9.5.°

IV

El Registrador de la Propiedad, en defensa de su nota, informó: Que
la situación registral de la finca adjudicada es la siguiente: Después de
la primera inscripción de dominio y otras Que no tiene influencia en el
caso que se estudia, se encuentran las siguientes anotaciones: La Ano
tación letra A del estado de suspensión de pagos de la entidad propietaria
de la finca en virtud de providencia dictada el 2 de abril de 1990, por
el Juez de Primera Instancia número 1 de Manresa; 2.a anotación letra
B de embargo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social por
un importe de 65.853.999 pesetas en virtud de providencia dictada el día
22 de abril de 1990, por el Recaudador ejecutivo de la Seguridad Social
de Manresa; 3.a anotación letra e de embargo a favor del Ayuntamiento
de Manresa, en garantía de un débito de 1.808.228 pesetas, en virtud de
diligencia dictada por el Recaudador ejecutivo del Ayuntamiento el día
8 de mayo de 1990; 4.a anotación letra D de embargo a favor de la Tesorería

General de la Seguridad Social por un importe de 39.705.953 pesetas,
en virtud de providencia dictada el día 5 dejulio de 1990 por el Recaudador
ejecutivo de la Seguridad Social de Manresa; 5.110 anotación letra E de embar
go a favor del Ayuntamiento de Manresa por un importe total de 1.904.517
pesetas, en virtud de diligencia dict:¡pa por el Recaudador ejecutivo del
Ayuntamiento el día 21 de septiembre de 1990; 6.a anotación letra F de
embargo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social por un
importe de 7.758.336 pesetas, en virtud de providencia dictada el día 31
de octubre de 1990 por el Recaudador ejecutivo de la Seguridad Social.
Que debe hacerse resaltar que tanto en la anotación preventiva como en
la nota de despacho puesta en él mandamiento se hizo constar la salvedad
de Que, si bien se practicaba la anotación, no se admitiría la ejecución
hasta la terminación del expediente de suspensión de pagos en que se
halla incursa la entidad deudora; 7.a anotación letra G de embargo a favor
del Ayuntamiento de Manresa por un importe total de 1.284.768 pesetas,
en virtud de diligencia dictada por el Recaudador ejecutivo del Ayunta
miento el día 26 de marzo de 1991; 8.a anotación letra H de embargo
a favor de diversos titulares de créditos reconocidos sin que se precise
su naturaleza en el proceso de ejecución número 605/1990, del Juzgado
de lo Social número 5 de Barcelona y por un total de 29.259.995 pesetas,
en virtud de providencia dictada el 7 de febrero de 1991; 9.a anotación
letra I de embargo a favor de diversos titulares de créditos reconocidos.
sin Que se precise su naturaleza, en el proceso de ejecución número
605/1990 del JuzgadQ de lo Social número 5 de Barcelona y por un total
de 7.900.480 pesetas, en virtud de providencia dictada el día 18 de junio
de 1991; 1O.a. anotación letra J de embargo a favor de «Banca Catalana,
Sociedad Anónima. por un importe de 6.578.307 pesetas en autos de juicio
declarativo de menor cuantía seguidos en el Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Manresa, en virtud de providencia dictada el día 17 de julio
de 1991. Finalmente, el día 30 de odubre de 1991 se presenta en el Registro
de la Propiedad número 1 de Manresa la certificación de la adjudicación
de la finca' a la Tesorería General de la Seguridad Social que, teniendo
en cuenta las fechas de la providencia declarando el estado de suspensión
de pagos (2 de abril de 1990), en mandamiento de igual fecha que la
providencia y la fecha de su presentación en el Registro (7 de abril de
1990) y la fecha de la providencia decretando el embargo a favor de la
Seguridad Social (22 de abril de 1990) y su fecha de presentación en
el Registro (22 de abril del mismo año), originó la nota denegatoria que
motiva el pre:->ente recurso. Que conviene destacar que la entidad recurren
te tuvo conocimiento desde el momento inicial de la situación de suspensi6n
de pagos de su deudor a través de la certificación de cargas de la finca
expedida por el Registrador el día 9 de mayo de 1990. Que la Ley de
Suspensión de Pagos de 26 de junio de 1922 contempla la publicidad de
esta situación en el Registro de la Propiedad donde estén inscritos los
bienes del suspenso (artículo 4). Que la Ley Hipotecaria regula la constancia
registral de tal situación en el artículo 2, 42 Y 142 del Reglamento. Que
como consecuencia de la declaración de la suspensión de pagos, la titu
laridad del deudor sobre sus bienes sufre un cambio de régimen legal,
provisional pero efectivo, que afecta no sólo a su capacidad jurí¡;lica, sino
también a la eficacia de las acciones derivadas de los créditos pendientes
contra él, Que pierden su virtualidad propia en beneficio del interés común
de la masa de acreedores. Los efectos de la publicidad registral de la
situación de suspensión de pagos son los generales del sistema, en el
sentido de que será rechazado todo título disconforme con la situación
que el Registro publica. En este sentido es de tener en cuenta que la
publicidad registral de la resolución judicial admitiendo la solicitud de
declaración de suspensión de pagos produce, entre otros, los efectos que
se deducen del artículo 9 de la Ley de Suspensión de Pagos, ya que la
masa pasiva ha de permanecer inalterada a partir de la solicitud de sus
pensión de pagos, porque en la ejecución colectiva los conflictos de inte
reses se resuelven por el principio de igualdad entre los acreedores. Que,
tratándose de embargos, del artículo 9.5 de la Ley de Suspensión de Pagos
se deduce, corno regla general, la no admisión de procedimientos judiciales
ordinarios o ejecutivos con posterioridad a la iniciación del expediente,
ya que sería absurdo que los embargos acordados antes quedaran en sus
penso y pudieran surtir efecto los que se decretaran después de iniciado
el expediente. Que dentro de los créditos privilegiados de que habla el
artículo 9, y prescindiendo de los de carácter privado, se encuentran los
créditos a favor del Estado, la provincia y el municipio y la Hacienda
Pública. Otros créditos privilegiados son los derivados del trabajo personal
y de los regímenes obligatorios de la Seguridad Social, comprendidos dentro
del epígrafe general de "créditos laboralcs~, contemplados en los apartados
D) y E) del artículo 1.924 del Código Civil. y por lo que se refiere a .los
créditos específicos por cuotas de la Seguridad Social, el artículo 58 del
Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, porel que se aprueba el texto refundido
de la Ley General de SegUridad Social, dispone que las cotizaciones a
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la: Seguridad Social gozarán de la prelación establecida en el apartado
segundo, inciso ,E), del ¡u-tículo 1.924 del Código Civil, y en el inciso D)
del apartado primero del artículo 913 del Código de Comercio. Que los
créditoll que superen los límites temporales establecidos en el Código Civil
yel Códig",de Comercio, no otorganla posibilidad de continuar la ejecución
y el lIerecho a. no "comparecer en el procedimiento -de suspensión de

, pagos,' por~lo que deberán someterse a las reglas generales del artícu
lo 1.923,4,° del Código CiviL, Que de la certificación aportada por la Direc
ción General Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
'se desprende que los créditos que dieron lugar a las anotaciones de embargo
letras B, D Y F, todas posteriores a la anotación preventiva letra A de
suspensión de pagos, corresponden a ejercicios que van de 1981 a 1990,
por lo que .al verificarse la adjudicación. por el importe total de ellos y
unificarse en. un único procedimiento la exacción de débitos correspon
dientes a tan dispares ttiercicios resulta obligado someterlos a las normas
dé preferencia de los artículos 44 de la Ley Hipotecaria y 1925 del Código
Civil; que su número 4 le atribuye preferencia sobre los bienes .anotados
y sólo en cuanto a créditos posteriores, por lo que debe:l quedar sometidos
a la eficacia del anteripr asiento de anotación preventiva de suspensión
de pagos, como se reconoce en el artículo 95 del Reglamento General de
Recaudación que matiza, además, el momento que determina la preferencia:
La fecha de la providencia. Que, finalmente, en relación con la eficacta
de las anotaciones preventivas de embargo cuando consta previamente
anotada la suspensión de pagos del deudor, conviene subrayar que, aun
ruando existen diversas opiniones doctrinales y jurisprudenciales sobre
la procedencia de las mismas, la tendencia dominante en la actualidad
es la de anotar el embargo éon el fin de permitir al interesado el ase
guramiento de su derecho (Resolución de 15 de febrero de 1962), pero
sin que la misma pueda llegar a la ejecución mientras no se haya terminarlo
el expediente. Posteriormente, las Resoluciones de 14, 15 Y16 de diciembre
de 1971, 25 de junio y 23 de octubre dI' 1979, condicionan la admisibilidad
de la anotación preventiva de embargo a la circunstancia de que el man- ,
damiento haga constar la salvedad de que se suspenderá la ejecución hasta
la terminación del expediente de suspensión de pagos. Que se considera
que la soluéión técnicamente más correcta es la mantenida por otro sector
doctrinal y jurisprudencial (Resolución de 15 de febrero dee 1962). Que
considel"l que siendo la propia Ley la que impone la paralización de las
ejecuciones individuales, es irrelevante que el mandamiento exprese u
omita esta circansta.,cia, p.>r lo que resulta improcedente admitir o no
el cierre registral }lor el hecho de que "e ut:lice o no una frase de la
Ley de Suspensión de Pagos. Que si el mandamiento por apremios fiscales
o administrativos tipne, según el artículo 44 del Estatuto General de Recau- ,
dación, la misma virtualidad que si emanase de la autoridad judicial, deben
ser suspendidos hasta la terminación del procedimiento de suspensión.

v

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña confirmó
la nota del Registrador fundándose" en que si el mandamiento por apremio
administrativo es equivalente al mandamiento judicial (artículo 41.2 del
Reglamento General de Recaudación, de 20 de diciembre de.1990), sus
consecuencias deben sujetarse también a la terminación del procedimiento
de suspensión de pagos y, en.su virtud, la preferencia de los créditos
derivados de impagos de cotización a la Seguridad Social no tiene más
alcance que la establecida en el artículo 1.924 del Código Civil.

VI

El Letrado recurrente apeló el auto presidencial, manteniéndose en
sus alegaciones contenidas en el escrito de interposición del recurso guber
nativo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 3, y 1.924 del Código Civil; 913 del Código de Comer
cio; 6, 9,15y22 de la Ley de Suspensión de Pagos; 113 y 117 del Reglamento
Hipotecario; lO, 69, 71 a 74, 129 Y 136 de la Ley General Tributaria; 34
y 39 de la Ley General Presupuestaria; 104 del Reglamento General de
Recaudación; 15 de la Ley de Seguridad Social; 101 del Reglamento de
Recaudación de la Seguridad Social; Resoluciones de la Dirección General
de los Registros y del Notariado de 3 de noviembre de 1988 y 17 de abril
de 1989 ylas sentencias del Tribunal de Conflictos de Jurisdicción de
26 de octubre de 1987, 14 de octubre de 1990 y 7 de noviembre de 1992.

1. En el presente recurso se trata de dilucidar si es inscribible la
certificación del Director provincial de Barcelona de la Tesorería General
de la Seguridad Social, presentada en el Registro de la Propiedad número
1 de Manresa el día 30 de oc~re de 1991, por la que, una vez tramitado

el correspondiente proct¡JIimiento de' apremio, que motivó la anotación
de embargo B en Virtudd,mandamiento de 23 de abril de 1990 presentado.
en esta fecha, se adjudica a dicho organismo, corno 'pago de deudas a
la Seguridad Social, una finca urbana. de la que es titular dominical la
entidad .Auxiliar Textil Mwesana, Sociedad Anónima>, en estado de sus
pensión de pagos acordada, por providencia de 2 de abril de 1990 del
Juez de Primera Instancia número 1 de Manresa, segúnmandamiento expe
dido por dicho Juzgado, presentado' en el Registro el día 7 de abril, y
que causó la anotación letra A del estado de" suspensión el día 9 de mayo
de 1990.

2. El señor Registrador de la Propiedad denegó la inscripción en baSe
a los artículos 9, 15 y 22 de la Ley de Suspensión de Pagos de 26 de
julio de 1922 y.58 del Decreto 2005/1974, de 30 de mayo, destacando,
en su informe, la norma contenida en el inciso cuarto del citado artículo
9 de la Ley de Suspensión de Pagos en· cuya virtud los juicios ordinarios
y los ttiecutivos en que no se persigan bienes especialmente hipotecados
o pignorados que se hallaren en curso al declararsela suspensión de pagos,
seguirán su tramitación hasta la sentencia, cuya ejecución quedará en
suspenso mientras no se haya: terminado el expediente.

"Por su parte, la recurrente, Tesorería General de la Seguridad Social,
sostiene que no es de aplicación la norma anterior a la certificción de
adjudicación de un inmueble -consecuencia de un procedimiento de apre
mio administrativo- por cuanto, por una parte, el artículo,9 de la Ley
de Suspensión de Pagos no afecta a esta clase de certificaciones ya que
se refiere a sentencias recaídas en procesos judiciales y, por otra, si se
aplicara 1.. citada norma, quedaría paralizada la efectividad del proce
dimiento de apremio, lo que supone una moratoria en el cobro. de las
deudas fiscales o de seguridad social, incompatible con la ejecutoriedad
del procedimiento que sólo puede suspenderse por las causas taxativa·
mente señaladas en los respectivos Estatutos de Rec~udación.

3. No puede" sin eml>argo accederse a la petición de la entidad
recurre:1te; se oponen a elio las siguientes consideraciones: a) El mandato
legal de la suspensión de la ejecución de las sentencias dictadas en juicios
declarativos o ejecutivos que se hallasen en curso al declararse la sus
pensión de pagos, en tanto no finalice el expediente (vid artículo 9.4 Ley
de Suspensión de Pagos); b) la equiparación, a efectos ejecutivos entre
las certificaciones del descubierto acreditativas de deudas a la Seguridad
Social, y las sentencias judiciales (vid artículos 129 Ley General Tributaria,
133 Ley General Presupucstari.., 19 texto r~fundidoLey General Seguridad
Social, 20 Reglamento Genei-al de Recaucacióa, 101 Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social); c) la doctrina del Tribunal de
conflictos de Jurisdicción según la cual, incoada la suspensión antes de
que se inicie el procedimiento fiscal, la acción de la Hacienda tendrá que
sujetarse al régimen y efectos del proceso judicial; d) la prioridad temporal
de la anotación del estado de suspensión de pagos (anotación letra A,
practicada en virtud de providencia dictada el 2 de abril de 1990, según
mandamientt'l presentado en el Registro el 7 de abril de 1990) respecto
de la anotación del embargo practicado en favor de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el procedimiento del que dimana la calificación
ahora cuestionada (anotación B, practicada' en virtud de providencia diC
tada el 22 de abril de 1990), según mandamiento presentado en el Registro
el 22 de abril de 1990); .e) que aun sin prejuzgar sobre si el crédito que
motiva la ejécución (en el que se incluyen débitos correspondientes a los
ejercicios 1981 a 1990) goza o no en su totalidad de la preferencia conferida
por el artículo 1.924 del Código Civil y 913 del Código de Comercio (dado
el contenido normativo de los. artículos 15 de la Ley de 5 de julio de
1980 y disposición adicional n~vima, primero, de la Ley 4/1990 de 29
de junio), y por tanto, del derecho de ejecución separada previsto en los
artículos 15 y 22 de la Ley de Suspensión de Pagos, no costa acreditado
-lo que sería preciso, dado' que al tiempo de iniciarse la ejecución ya
se reflejaba en el Registro la situación de susPE\nsión de pagos del deudor
ninguno de los dos extremos siguientes: 1.0) Que las actuaciones ejecutivas
se hayan realizado con intervención del órgano -los interventores- al
que corresponde velar por los intereses comunes de los demás'acreedores
del suspenso a fin de que pudieran oponerse a la ejecución aislada si
fuera improcedente o, en otro caso, participar en el avalúo y la subasta;
o 2.°) que no obstante, se ordene practicar la inscripción por resolución
judicial dictada en procedimiento adecuado con intervención en él de quie
nes según ei Registro resulten ser 'interesados o del órgano instituido por
éstos para velar por los intereses comunes (vid Resolución de 21 de agosto
de 1993).

Por todo· ello, esta Dirección General ha acordado desestimar el pre
sente recurso confirmando ei auto apelado y la nota del Registrador.

Madrid, 19 de octubre de 1994.-EI Director general, Julio Burdiel
Hernández.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Barcelona.


